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INCIDENTE DE DESACATO RADICADO 2021-00162 

 

Notificada por correo electrónico la parte incidentista   de la respuesta allegada por la 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, donde se informa que se 
dio cumplimiento al fallo de tutela proferido en segunda instancia por la Sala de Familia 
del Tribunal Superior de Medellín, sin que dentro del término de traslado se haya 
pronunciado al respecto, se ordena el archivo de las diligencias, previa anotación de su 
registro. (Art 122 del C.G. del P.). 
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